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P A T E N T E  DE  I N V E N C I O N  

P O R  V E I N T E  A Ñ O S  

EN E S P A Ñ A

Solicitada a favor de INGENIERIA Y SUMINISTROS,S.A., de 

nacionalidad española, domiciliada en MADRID, Pradillo, 13

P O R
= ;= ;= ; = ;= " CALDERA PRESURIZADA PIROTUBULAR " = ;= ;= ;= ;=

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

La invención concierne fundamentalmente, de 

acuerdo con lo que se índica en e l enunciado, a una calde­

ra presurizada, cuyas características constructivas deter­

minan la obtención de un perfecto resultado en e l  trabajo, 

5 aportando ventajas sustanciales que no es necesario seña­

la r  puesto que se desprenden de la  descripción que de 

Óste objeto se realiza  a continuación.

Fundamentalmente la  caldera que es objeto de 

ésta inscripción, consta de tres partes principales cons-
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titu id os.por:

a )  . Hogar cilindrico  para combustión presurizada.
b )  . Calandra tubular.

c )  . Capas de gases y de humos.

Estas tres  partes están enmarcadas en una envoltu­

ra o carcasa original, donde pueden ser acopladas las acome­

tidas de salida y retorno de fluido térmico (agua, aceites 
y otros).

Por éste objeto se s o lic ita  e l correspondiente 

privilegio de Patente de Invención que asegure a l  peticiona- 

rip e l derecho de su explotación industrial en exclusiva, de 

cohformidad en un todo con e l que se reconoce en e l  a r t . 45 

del vigente Estatuto de Propiedad Industrial.

La descripción se ilu stra  con una hoja de dibujos, 

en la  que se ha representado un ejemplo de ejecución prefe­

rido, que debe ser interpretado en su más amplio aspecto y 

siempre sin  carácter lim itia tiv o , toda vez que será suscep­

tib le  de su fr ir  todas aquellas modificaciones de detalle 

que no alteren de manera sustancial su propia finalidad ca­
ra c te r ís tic a .

En e l plano:

FIGURA. 18, muestra la  caldera objeto de inscripción 

en sección longitudinal, y

FIGURA 28, es la  propia caldera en sección trans­
versal.

Haciendo constante referencia a lo representado en 

los dibujos, la  nueva caldera está constituida esencialmente 

por un cuerpo de caldera —1-, que sirve de cobertura del 

conjunto y en e l  que.se delimita un salien te o ca ja  anterior
- 2- .
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Ocupando la  parte in ferior de éste cuerpo áe ha 

previsto la  disposición de la  cámara de combustión -8 - , de 

sección c ilin d rica , provista de su correspondiente tapa -5 -  

de acceso a la  misma, situada en la  cara anterior de la car­

casa, y que a l  propio tiempo constituye e l soporte del que­

mador.

En posición in ferior a la cámara de combustión, 

se ha previsto la disposición de una tubería de drenaje -12 - 

que desagua asimismo por la  cara delantera y otra para re­

tomo del combustible —7—, situada en la  parte posterior.

En la parte superior de la  carcasa se acopla un 

haz tubular -9 -  que establece e l sistema de circulación de 

agua, cuya salida se provee a través de la  disposición ade­

cuada -4 - .

A ambos lados de la  disposición de salida de agua, 

- 4 - ,  se han previsto sendos manguitos -10 - y -11 -, u tiliz a - 

bles como soporte del termostato.

La cara posterior de la  caldera comporta una dis­

posición -3 - ,  adecuadamente estudiada para procurar la  sa­

lida de humos, como asimismo una tapa de expansión que per­

mite la  evacuación de gases, evitando posibles accidentes.

Descrito suficientemente el objeto que constituye 

esta Patente de Invención, sólo resta añadir que en su rea­

lización podrán introducirse todas aquellas modificaciones 

de detalle que no alteren fundamentalmente su esencialidad, 

que es la  que se desprende de cuanto antecede y se reivin­

dica a continuación, podran por tanto afectar a cambios de 

forma, materia en que se fabrique, proporciones, dimensio­

nes, e tc .,  y en general a todas las accesorias o secundarias 

que deberán quedar comprendidas en la  protección que se
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recaba.

N O T A
En resumen: la  presente Patente de Invención ha­

brá de recaer esencialmente sobre las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

i s . -  Caldera presurizada pirotubular, caracteriza­

da esencialmente por comprender un cuerpo de caldera, que 

sirve de cobertura y en e l que se delimita un sa lien te  ó 

ca ja  anterior, acoplándose en e l in terio r de este cuerpo la  

cámara de combustión, de sección c ilin d rica  y conveniente­

mente dotada de una tapa de acceso, u tiliz a b le  a l  propio 

tiempo como soporte del quemador.

2 3 .-  Caldera presurizada pirotubular, de confonni- 

dad con la  reivindicación 13, caracterizada porque sobre la  

cámara de combustión se desarrolla e l sistema de circulación 

mediante un haz o calandra tubular, comprendiendo una dis­

posición de salida de agua a l  exterior.

3 3 .- Caldera presurizada pirotubular, de conformi­

dad con las reivindicaciones 1& y 23, caracterizada por ha­

berse previsto medios de drenaje y de retomo del combusti­

b le , como asimismo una disposición evacuadora de humos, com­

prendiendo todas e llas  los necesarios conductos alojados en 

e l  in terior de la  carcasa.

43 .- Caldera presurizada pirotubular, de conformi­

dad con las reivindicaciones 13 a 33, caracterizada por 

estar provista de medios que permiten e l acoplamiento del 

correspondiente termostato regulador de la  temperatura re­

querida.

5 3 .- Caldera presurizada pirotubular, de conformi­

dad con las reivindicaciones 13 a 43, caracterizada por
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estar provista de una tapa posterior de expansión, que po­

s ib i l i t a  la conveniente evacuación de gases.

6^ .- CALDERA PRESURIZADA PIROTUBULAR, de confort 

midad en un todo en lo esencial y fines industriales a lo 

descrito en la precedente Memoria Descriptiva y gráficamente 

representada en los adjuntos planos para su mejor compren­

sión.

Esta Memoria consta de CINCO hojas escritas o me­

canografiadas por una sola cara a doble espacio en 109 

lineas.

Madrid, " á / a e  Diciembre de 1967
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